
  

MENESES 

POD A PODER GENERAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR POR: 

REZGADO VIGESIMO QUITO. — ENERGÍA FUFURA EMERFUSA 
BE LO CIR DE PICHIICIHA. SA 

MPSO FUDOCIAL. A FAROR. DE: 
SE HACE SABER AL PÚBtico — DANMEL ERNESTO PITA 
EN GENERAL EN ESTA 
JUDICATURA SE TRAMITA — CUANTÍA INDETERMINADA 
El JUICIO ESPECIAL DE  DÍZCOPIAS 

. E VE CU RF o. ACTA O IN e vr 

CERTIFICO. LA MANDANTE, de manera 
DR LUIS FERNANDO SERRANO líbre y voluntaria, tiene a bien 

  

  

    

¿LA MANDANTE efecto, presentar escritos, prue- 
f, firmar solicitudes, bas y solicitudes, ejercitar toda 

  

CONVOCAFORIA NUS 

ALA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DEÉDAL 
“COOPERARE LTDA.” 

De conformidad a las disposiciones: de la Ley de Coope- 
rativas y a los estatutus saciates se Convoca a los señores *, 
socios a la Asamblea General, que tendrá lugar en la ofch 
na Matriz, ubicada en la Av. Sral«Emiquez 37-73 e lala San 
Cristóbal, sector El Triángulo, Cartón Rurmñatui, u diez Luy 
nes 27 de Febrero del año errcursa, alar +8H08, de bruerdo 

al siguiente orden del día: 

7. Constatación del quórum. 

2 Lecura y Aprobación del orden de ía mi? 3 

3. informe de Presdendia: . ¿ 

4. nforme del Consejo de Vigilancia. . - e 

5. luforme de Gesencia. Curt 

6. Conocimiento y Resalución del informe de Auditoria Ex- 
terra canespandiente al año 2011. 

T ón de Prendes 
  

Matias de Enero. 2 de Diciembre del 204%. 

2 Autorización. para Enmsión, de Certificados de Aportar 
ción. 

S. Decisión sobre los Resultados del año 20:11. 

Conocimiento y Aproteación del Plan de Trabaja curres- 
pondiente al aro 2012. 

. Conocirmento y Aprobación de la Pra Forma correspon- 
diente al aña 2012. 

Conocimmento y Aprobación del Reglamento de Seguín- 
dsd y Salud en el Trabajo. 

. Conocimento y Aprobación del Reglamento Conozca a 
su Soc: 

15 Receso de 30 minutos. 

16. Aprotiación de Acía de Asamblea General cormespon- 
diente al día 27 de Febrero de 2012. 

17. Clausura 

De ma existir el quórum a la hora señalada, se iniciará 60 

NOTA: Los documentos que serán iratados en esta asan- 
lea ee ertuentrar o deponción de tudos los socios en las 
respectivas agencias de la 

San Ratas, 17 de Felbrero de 2012 

Atentamente, 
ing Marco Alvarez E. 

PRESIDENTE 

  

      

   

  

* REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    EXTRACTO 
 CONSTÍTUCION DE LA COMPAÑIA 
> CAMPAÑA DONOSO CIA. LTDA. 

La compañía CAMPAÑA DONOSO CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 08 de Noviembre de 2011, fue 

DJC.Q.12.000761 de 10 de Febrero de 
2012. 

t.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, Provincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 8.000,00 

Número de Participaciones 8.000 Valor 

US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compa- 
ñía es:... COMO AGENCIA DE VIAJES | 
OPERADORA ES LA PROYECCIÓN, 
ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN Y 
VENTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS... 

Quito, 10 de Febrero de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE 
COMPAÑIAS 

ACIE | 

    

A 

servirá agregar las restantes 

ciáusulas de estilo necesarias 
“para la plena validez de este 
instrumento.” HASTA AQUI 
LA MINUTA que, junto. con los 
documentos anexos y habilitan- 
tes que se incorporan, queda 
etevada a escritura pública 
corr toda el valor legal y que, 
los comparecientes aceptas en 
todas y cada una de sus partes, 
minuta que está firmada por el 
Doctor Dad Maldonado Viteri, 
afiliado al Colegio de Abogados 
de Pichincita bajo el númera 
ocho mil setecientos uno. Para 
la celebración de le presente 
escritura se observaron los 
preceptos y requisitas previstos 
er la Ley Notarial; y. leída que 
les fue a los comparecientes 
por mí el notario, se ratifican 
y finas commigo en unidad de 
acto, quedando i la en 
el protocolo die esta nataría, DE 
TODO CUANTO DOY FE. 

CL. T2A3I48-2 
ACIBADEGRAN 

DIVORCIOS 
JUZGADO VIEÉSINO 

TERCERO DE LO CHE DE 
PICNIC. 

CITACIÓN: JEIDICIAL 
A JULMERNARONMVIELARREAL 
IGUERDA, Fi . 

ACTORA 
ELIZABETH 
FLORES 

MARICELA 
MENDOZA 

DEMANDADO: ULMERNAJRONMA 
VILLARREAL FIGUEROA 
JUICIO : VERBAL SUMARIO 
N"1305-2.009 Abg. R. Bravo 
CASILLERO JUDICIAL N*4524 
FUNDAMENTO: LEGAL: ART. 
100 NUMERAL 11 DEL CODIGO: 
CiVik. 
ABOGADO: DR FREDY 

CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: AUTO DE 
CALIFICACIÓN: 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIAL DE PICHINCIA. 

cunplimiento a le ordenado en 
OI o 

dís presentada: por: MARCELA 
EUCABETHNENDOZAFLORES, 
es clara, reúne tos dernás nequi- 

sitos de Leyy sela admite a trá- 

conlo dispuesto por el Art 82 del: 
Código de Procedimiento Civil, - 
CITESE, all demandado: señor: 

e rd ro 

DEMANDADO: ARNALDO 
CONFESOR ARANDA HIDALEO. 
DEFENSOR DE LA ACTORA: Ab. 
Jorge Véliz Palacios 
OBJETO DE LA DEMANDA: La 
actora Nuria lmés Mendigaña 
Piloza, fundamenta la deman- 
da, en lo que estable el Art. 110, 
inciso. prinvero de la Causal 1 
del Código Civil y demanda a 
su cónyuge el: divorcio a: fin de: 
que en sentencia se declare 
disuelto et vínculo matrimonial 
que los. une. 
CUAMNTIA: Inaeterminacta: 
PROVIDENCIA: La Señorita 

Morales, mediante auto de fectra: 
Portoviejo, martes 4 de octubre 
del 2008, las I2H0f, acepta 
la demanda alí trámite legal 

$ e Yo 4 

¿Heli be lt france la 
irmcivictucalilib o residencia. died: 
demandado, citeselto de contar 
vidad! a lo que dispone ell Arte 
E2 de Códf imiento 

Civilerrcontordancia:comelartí- 
culío 119 del! Código Civil. 

Sele adhiere a denmandadoque 
tiene le olligación de conmpa- 
vecér a juicio = hacer valer sus 
disrechos. dentro de los. veinte 
días. después de le tercera y 
última publicación. 
Le que se publica para los fines 
legales consiguientes. 
Portoveja, 16 de Noviembre 

208t 

JUZGADO QUINTO DELO CIVIL 
DE PICHINEMA 
CIPACIÓN JUDICIAL A SRA, 
MARIA ROSARIO: GUANGASIG 
DE RIVERA 

AURA JOSE 
TRAMITE. - VERBAL SUMARIO 
CUANDA - INDETERMINADA 
ASUNTO. - Divorcio: Art. 110) 
causal Ul inciso lo. dell Código 
Chil 

GUAMAN 

          No han procreado Hips 

* tniciadivel 27 de Diciemine det TR 
IS 

ALFONSO GUAJAN GOMEZ 
ACTOR MARÍA TRANSITO: 
QUIMBIURCO FUEREZ 
DEMASIDABO: LUIS ALFONSO 
GUAJAN GOMEZ 
JUICIO: DIVORCIO Na 1192 
- 2011 - GY. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO: SÉPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHISICHA, Quito» 
víermes 21 de octubre del, 2088, 
las: IIH24- VISTOS: Avaca coma 
cimiento die fa presente causz. 
en mi calidad! dee Juez tibdes: de 
esta Judicatura. La demanda 
que antecede es clara, compite 
ta y reúne los. demás requisitos: 
die ley. Es procedente el trámite 

vertial! sumario que se solicita, 
en de confurmir 
dad: carr le previsto gar et Ark 
Xd Cá cli di 

Civil yo la afirmación bajo ¡ura 
mento que le he sido impositilte 
determinar la: individualidad! o 

idencia, cítese all dienranda- 
do señor Luis Altunsa Gaajar 
Sántez, ar lación 

que se ediltz e en y Esta ciudad die. 
Quita; mediandocciodias erre 

que se acompañam. Ta 
en cuenta ell casillero ¡judicial 
señalado por la: compareció 
te.—-MOMFIQUESE. E), DR RAUL 
MARIÑO HERNANDEZ JUEZ. 
Lo que comunico «+ usted! para. 
los fines de ley previviéndole 
de le olligación que tiene de 

señalar casillero judicial dentro 

    

CUANTA: IMDETERRMIDIADA 
DECADENCIA 

DE DIVORCIO 
CAUSA: NRO 483 DEL AÑO 
204 
ACTOR, MERY ELIZABETH 
CABRERA CUENCA 
DEMANDADA: MIGUEL 
ALCIDES BARRAGAN. 
PRONMIDENCIA: 
JUZGADO DECMO CUARTO 
DE LO: CIL DE Wai 
Cayambe Octubre del 
201 Las 1030 stos: La 
demanda presentada es clara 
y reúne los requisibos legales. 
En consecuencia se la acepta 
a trámite y se dispone que Con 
le misma y esta providencia: 
de cite al demandado señar 
MIGUEL ALCIDES BARRAGÁN. 
para los fines legales. En virtud: 
del juramento rendido por la. 
actora. s= dispone que la cita 

ción se realice: por la prensa: en 
ma de la: 

acompañada, . en cuen 
ta el casillero, juelicial se señalado: 
yl conferida a su 

Defersar, Notifiquese, 
El Juez F) Dx Cristóbat Ojedis 
Martínez. ) 
le que cito e usted para los: 
fines legales consiguientes, 
previniéndale de ja obligación 
de señalar casillero judicial en 
tecudaddeCayamte Ceráfica. 
El Secreltario.. 
Biraulic Perez Perñafies 
SECRETARIO — JUZGADO 
DECIMO CUARTO: DE LO- CIVIL 
DE PICHINICI 

  

  

del perímetro yen da formaesta- Hay firma. y sello 

bieciatos en llo ley, ACIBIEIA 
DAR ATANUEL Ñ 

Pd RUZGADO PRIMERO DE LO 
AC /S01S CEL E LATACURIGA 

MIFESO: JUDICIA. 
AL SEÑOR JUAN CARLOS 

ErMuicro CAJCEDO: IMBAQUINGO.. se le 

JNTEADO SÉPTIRO BELO hace saber que em esta julia 

ELSA VERÓNICA QUINATOA 

  

tera en: sus: contra se ha: dictader 
lo que sigue” Extracto judicial. - 
ANCTORE PIEDAD 

CALCEDO IMEAQUINCO 
JUICIO DE DIVORCIO Ni 01272-


